
DEFINICION DEL SERVICIO SOCIAL  
 

El Servicio Social universitario es la acción teórico-práctica que en forma temporal, vinculada y 

obligatoria, realizan los alumnos y pasantes en beneficio de la comunidad como un acto de 

identificación y reciprocidad con la sociedad. 

 

OBJETIVOS DEL SERVICIO SOCIAL 
 

I. Realizar actividades que promuevan el mejoramiento social, cultural y económico de la 
población, ya sea en forma directa o coordinando los esfuerzos con organismos públicos o 
privados sin fines de lucro, que a través de convenios compartan con la Universidad los 
propósitos de servicio a la sociedad; 

II. Lograr que los prestadores participen en una actividad de servicio mediante el 
conocimiento e investigación de los problemas de la comunidad, y que contribuyan a la 
solución de los mismos; 

III. Lograr que las tareas de Servicio Social formen parte integral de los programas educativos 
de nivel técnico y licenciatura de cada una de las Unidades Académicas; 

IV. Desarrollar los modelos de trabajo multidisciplinarios e interinstitucionales que 
familiaricen al prestador con situaciones de colaboración profesional y social para la 
consecución de proyectos de Servicio Social previamente establecidos; 

V. Participar en la planeación, organización y ejecución de proyectos de Servicio Social de 
desarrollo para los grupos de población de menor nivel económico, social y educativo; 

VI. Fomentar los valores de solidaridad y vinculación con la comunidad; 
VII. Conjuntar la participación del alumno y del personal docente en el Servicio Social. 

 

 

 


